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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSllTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO~STITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/05355, de Marí~ del Carmen Caracheo 031642 
Rangel, Geógrafa encargada del desRacho de la Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.': 

Anexo en copia certificada: . Q 
Actas de hechos de cinco y seis de julio d~ dos mil dieciocho. 

Documentales recibidas el veintiséis de julio del p~~e año. rP la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de ~ste Alto Tri~Consl':J.I_) 

Ciudad de México, a dos de agosto de~il diecio~ho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante los cual~rma de los actos realizados en 

cumplimiento a la sentencia dictada en este asunto y, con fundamento en el 

artículo 501 de la Ley Reglamen~~e las-Fracciones 1y11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se provee al 

respecto de conformidad c~ siguiente. 

La Primera Sala de esta Supreílla Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia en este asu~I veintiuno pe enero de dos mil quince, al tenor de 

los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fyndada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional. respecto de la rrso.lu~ión de im~a~to \am~i.ental " 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaQoracion y aprobacion del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. :55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez der Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S0201 qHD067 en el Sistema Nacional de 
Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia", --- CUARTO. Se ordena al Ejecutivo 
Federal que en el plazo de treinta días naturales, siguientes a la notificación 
de la presente ejecutoria. otorgue garantía de audiencia al Municipio de San 
Ignacio Río Muerto en el procedimientq de impacto ambiental registrado bajo 
el número 26S0201 OHD067 en el ~istema Nacional de Trámites de la 

1 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del A~ículo 105 de ~a Constituc.ión 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
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Secretaría de Medio Ambien1te y Recursos Natural s:, relativo al proyecto J 

'Acueducto Independencia'. ·---QUINTO .. Se declara la validez de los títulos : 
de asignación 02SON1!i0085/09HBDA1~ de quince e

1
julio de dos mil diez y 1 

02SON15Cl734/09HBDA11 1j13 dieciochb de octub¡e ¡de dos mil once y 
02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de dps 1il diez, en los términos 
establecidos en el con.siderando deci~osegundo de 1 res~lución." , ¡ . 

Los e1rectos de la citada rnsoluc1on quedarpn precisados en los terminas 
1 

siguientes: 1 

" ... Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental • 
S.G.P.ADGIFlA.-DG.-·1533¡1 ·1, de veintitrés de febr rd de dos mil once, se 1 

dejó sin e"fectos previamente a la emisión de la p e$ente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejécu ivo Federal a través de 

1 

la Secretaría de Medio Ambiente y R~cursos ,Na u~ah~s o la autoridad ! 

competente, otorgar garantía 
1

de audiencia al M~nic pi:o de San Ignacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto $mbiental re i$trado bajo el número / 
26S0201 OHD067, en el Sistema Nacional de Trámi es de la Secretaría de , 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 1 :proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a la mehcionada autotidad de cumplimiento 

1 
· 

a lo anterior ªn el plazo de treinta días naturales .si uientes a la notificación : 
de la presemte ejecutorié~; hecho lo anteriqr, así como ealizadas las gestiones i 
y etapas del procedimiento correspondiente, con ibertad de jurisdicción, 1 

emita la deiterminación correspondiente." : · 

Por su parte, en el oficio de cuenta, la prom vente informa que ell cinco 

de julio dei pn3sente año se llevó a cabo una re~ni nen la que autor'idades de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos. Natu aJles dieron lectu~a ali oficio 

emitido por el Director General de Delegab nes de la Secretar!ía de 
; 
1 

Gobernación, donde se expresa que sé están ¡im lementando medidas para 
1 ' 

garantizar las condiciones de paz y segurida 13n ~os poblados yf3.quis, 

asimismo, los consultados solicitaron que se · .ite a las autoridades de 

seguridad pública de Sonora, de los municipios de Cajeme, Bádurn y 

Guaymas, para resolver los problemas de insBguridad. 
~ 1 

Luego, e1I seis de julio siiguiente, se realizó otra reunión en la que se 

solicitó a representantes de la Comisi~n para el Desarrollo de los PtUeblos 

Indígenas de Sonora, aclarar 1 diversos cuestibn mientas sobre el p~ritaje 

antropoló~1ico a cargo de dicha comisión. Además,¡ se entregó a la Tribu Yaqui 

el oficio núme~ro B00.80~3.08.01.-155 de diecioch qe junio del año en curso, 

en el que la Comisión Nacional del Agua responde diversas pre~untas 
1 

relacionadas con el estudio que comprende 1 cuatro cuencas d~I Río 

Sonora. 

Finalmente, en dicha reuhión los represen antes de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales esp¡dificaron las actividades 
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pendientes de desahogo relativas a los peritajes antropológico 
í 

de acreditación de cu,tura, rituales y tradiciones espirituales 
; 

que identifican a la Tr,bu Yaqui; de impacto social y cultural 

por la operación del .4cueducto Independencia, así como el 
l 

estudio del caudal eqológico del sistema de presas de la 

cuenca del Río Yaqui. 

Visto lo anterior, con fundamento ~n el artículo 46, párrafo primero2, de la 
¡ 

ley reglamentaria de la materia, se ti~nen por hechas las manifestaciones 

antes indicadas y se requiere nueyamente al Poder Ejecutivo Federal 
i 

para que continúe informando a esta ~uprema Corte de Justicia de la Nación 
~ 

de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad co~ sentencia dictada 

en este asunto. · Q 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pres,dente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la contro~rsia constitucion~I 109/2012, promovida por el Municipio de 
Cajeme, Sonora. Const~)' · 

\~GMLM 87 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plázo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
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